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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Servicio de Formación, empleo y deSarrollo local 

Mediante resolución del presidente de la Excma. Diputación Provincial número 
2022008220, de fecha 5 de agosto de 2022, se ha aprobado con declaración de urgencia 
la resolución de concesión de las subvenciones correspondientes a la convocatoria del 
Plan I Empleo 2022: bases y convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la contratación temporal por parte de los municipios de la provincia de 
Burgos con población igual o inferior a 20.000 habitantes, de personas desempleadas 
inscritas en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la realización de obras 
y servicios de interés general y social, con el siguiente tenor literal: 

«Decreto. – Vistos los informes favorables recibidos de la Junta de Castilla y León, 
conforme a lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local. 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Cooperación y Desarrollo: Comercio, 
Consumo y Empleo Rural, en sesión de fecha 29 de julio de 2022, constituida en Comisión 
de Valoración para el estudio de las solicitudes recibidas dentro de la convocatoria del 
Plan I Empleo 2022: bases y convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la contratación temporal por parte de los municipios de la provincia de 
Burgos con población igual o inferior a 20.000 habitantes, de personas desempleadas 
inscritas en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la realización de obras 
y servicios de interés general y social, que aprueba la propuesta realizada por órgano 
instructor. 

El dictamen de la referida comisión de 29 de julio de 2022 expresa, asimismo, la 
urgencia en la resolución de la presente convocatoria, lo que obliga a esta Presidencia a 
avocar la competencia delegada en la Junta de Gobierno para la resolución de la misma 
y dictar el presente para la resolución de concesión citada, constando el oportuno informe 
de fiscalización. 

Procede, en consecuencia, adoptar acuerdo relativo a la resolución de la subvención 
de referencia. 

Así, con fecha 15 de junio de 2022, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Burgos el extracto de la convocatoria del Plan I Empleo 2022: bases y convocatoria de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la contratación temporal por 
parte de los municipios de la provincia de Burgos con población igual o inferior a 20.000 
habitantes, de personas desempleadas inscritas en el Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León, para la realización de obras y servicios de interés general y social. 

El objeto de la presente convocatoria es subvencionar parcialmente la contratación 
temporal, por parte de los municipios de la provincia de Burgos con población igual o 
inferior a 20.000 habitantes, de personas que se encuentren inscritas como desempleadas 
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no ocupadas en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para mejorar la 
ocupabilidad y la inserción laboral en el marco de los programas de activación para el 
empleo, mediante la realización de obras y servicios de interés general y social, conforme 
a los requisitos y condiciones que se establecen. 

La base décima de la convocatoria, establecía un plazo de quince días naturales 
desde el día siguiente a la publicación del extracto de las bases en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Burgos para la presentación de solicitudes por parte de los municipios. 

Habiendo finalizado el citado plazo, debe procederse a resolver de forma urgente la 
concesión de las subvenciones convocadas en función de los criterios establecidos en 
las bases de la convocatoria y conforme a las solicitudes recibidas. 

El crédito existente para el fomento de las contrataciones de personas 
desempleadas en el presente Plan I Empleo 2022, asciende a 1.405.000,00 euros, una 
vez incorporados los 45.000,00 de remanente de la convocatoria extraordinaria de 
ayudas para contrataciones realizadas al amparo de la disposición transitoria 4.ª del 
R.D.L. 32/2021, cantidad que debe ser distribuida de conformidad con lo establecido en 
las bases de la convocatoria. 

De los 368 municipios que podían optar a esta subvención, han presentado su 
solicitud correctamente y dentro del plazo 257 municipios, habiendo renunciado dos 
municipios a la solicitud presentada. Entre todos ellos, se han solicitado 334 contrataciones. 
Por su parte, 111 municipios no han presentado solicitud. 

En consecuencia, debe distribuirse el crédito existente para el presente ejercicio 
2022, que asciende a 1.405.000,00 euros, en la forma establecida en las bases de la 
convocatoria, no constando que ninguno de los municipios solicitantes tenga pendiente 
obligación alguna por reintegro de subvenciones. 

Esta Presidencia, en virtud de las atribuciones otorgadas por el artículo 34.1 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y asistida del 
secretario general que suscribe, resuelve: 

Primero. – Avocar la competencia delegada, para dictar la presente resolución de la 
convocatoria del Plan I Empleo 2022: bases y convocatoria de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, para la contratación temporal por parte de los municipios 
de la provincia de Burgos con población igual o inferior a 20.000 habitantes, de personas 
desempleadas inscritas en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la 
realización de obras y servicios de interés general y social, atendiendo a la urgencia 
existente y justificada previamente. 

Segundo. – Distribuir el crédito existente para el fomento de las contrataciones de 
personas desempleadas en el presente Plan I Empleo 2022, que asciende a 1.405.000,00 
euros una vez incorporados los 45.000,00 de remanente de la convocatoria extraordinaria 
de ayudas para contrataciones realizadas al amparo de la disposición transitoria 4.ª del 
R.D.L. 32/2021, distribución que se realizará de conformidad con lo establecido en las 
bases de la convocatoria. 
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Tercero. – Aprobar la resolución de concesión de la convocatoria del Plan I Empleo 
2022: bases y convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
para la contratación temporal por parte de los municipios de la provincia de Burgos con 
población igual o inferior a 20.000 habitantes, de personas desempleadas inscritas en el 
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la realización de obras y servicios de 
interés general y social, en los términos siguientes: 

A)  Conceder la subvención a los siguientes municipios, por el importe que se indica: 
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*Nota: los municipios sombreados en gris han solicitado más de una contratación. 
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B)  Denegar la subvención, a los siguientes municipios por los motivos que se 
indican, reflejándose igualmente aquellos municipios que no han solicitado la subvención: 
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Cuarto. – La presente resolución de convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Provincia surtiendo esta los efectos de la notificación individualizada, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Quinto. – Dar cuenta de la presente resolución a la Junta de Gobierno, en la primera 
sesión que se celebre». 

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Presidencia de la Diputación Provincial de Burgos, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 
interponer directamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

En Burgos, a 5 de agosto de 2022. 
El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel


		2022-08-12T12:21:17+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




